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        _______________________________________________________________

             Un Proyecto Educativo Institucional (PEI) es un instrumento que contiene, explícitamente, las definiciones fundamentales de la organización escolar, por lo que sirve de orientación y principio articulador de la gestión institucional. Es por ello que el conocimiento que se tenga del PEI, así como la vinculación y compromiso de toda la comunidad educativa a los principios que en él se presentan, adquieren gran relevancia. 

            Nuestro PEI se estructura a través de seis ejes, los cuales presentan diversos aspectos de nuestra Escuela:

I. DESCRIPCIÓN GENERAL. Es una presentación general del colegio, su identificación, marco legal y reseña histórica.

II. FUNDAMENTOS. Considera los principios de identidad del Colegio. Corresponde a las declaraciones de los principios y valores: misión, visión, sello, principios generales y fundamentos de la educación de la escuela

III.  FORMACIÓN ACADÉMICA. Presenta la línea académica de la escuela, tanto en el aspecto pedagógico como curricular. Se fundamenta cada una de las asignaturas contempladas en el plan de estudio, y se destacan aquellas actividades o aspectos diferenciadores.



	I.- Descripción General
1. Identificación general de la Escuela .
Nombre del establecimiento: Escuela Municipal G-509 Colpanao
Dirección:                                   Maquehue – Zanja Kilometro 16
Comuna:                                     Padre Las Casas
Región:                                        Novena Región de la Araucanía
RBD:                                             5638-3

Decreto Cooperador:               7559

Niveles de enseñanza:               Educación Parvularia, educación general 
                                                      básica.

Tipo de educación:                    Humanístico y científico

Año de fundación:                     1973
Coeducación:                             Cursos combinados desde Pre Kinder a Sexto 
                                                       Básico. Séptimo y octavos separados.
Dependencia administrativa:   Ilustre Municipalidad de Padre Las Casas.

Cantidad de estudiantes:         100 estudiantes.
Número estudiantes por sala:    Entre 20 y 22 estudiantes.
Planes y programas:                   MINEDUC.
Teléfono de contacto:               452-745080.
Mail de contacto:                       esc.colpanao@padrelascasas.cl 
Horario de Funcionamiento:      08:45 a 16:10 lunes a jueves/ viernes 08:45-14:25.  

Nº de Docentes Directivos:         2

Nº de Docentes:                           16
Nº Asistentes de la Educación:   5
Presentación

	          El presente Proyecto Educativo Institucional de la Escuela Municipal G-509 Colpanao, dependiente del Departamento de Educación Municipal de Padre Las Casas, para el periodo 2020 – 2022, es el instrumento de Planificación y gestión que guía y orienta el quehacer de la escuela, por tal motivo requiere del compromiso de todos los miembros de la Comunidad Educativa en su elaboración, en la puesta en práctica y en la evaluación del mismo.  Está basado fundamentalmente en mejorar la calidad de los aprendizajes de nuestros estudiantes y ser un aporte significativo a la Educación de nuestra comuna. 
          Para su elaboración se ha considerado la participación activa de sus actores involucrados y de esa forma considerar sus necesidades y expectativas que se plasman en la visión, misión, sello y oferta educativa de nuestro establecimiento educacional.

          Frente a los cambios planteados en la educación, que enfatizando los principios de contextualización y participación de la comunidad, surgió  la necesidad de desarrollar jornadas territoriales que permitieron  iniciar un proceso de discusión y análisis, con la finalidad de elaborar un Proyecto Educativo Intercultural para nuestra escuela. Es así como presentamos este documento inspirado en la interculturalidad, que es uno de los principios fundamentales de nuestra identidad educacional.

         Invitamos a conocer la realidad de la escuela G-509 Colpanao, la cual está ubicada en el sector Maquehue, Comuna de Padre Las Casas a 16 Km. de la ciudad de Temuco, al sur poniente de esta ciudad, con caminos principales pavimentados, caminos caterales de ripio.  La escuela está inserta en la Comunidad Indígena “Juana viuda de Cuminao” en el lugar Colpanao, cuyo significado etimológico es Coll = café y panao = permanente es decir, tierra de color café en forma permanente, infértil. 

          Sus habitantes son pequeños agricultores con economía de subsistencia. Nuestra escuela fue creada en el año 1973, por iniciativa  de los habitantes de todas las comunidades del sector, impulsada por la gran necesidad de contar con una escuela para la educación de sus hijos e hijas.

        El establecimiento está inserto en una comunidad 100% mapuche trabajando con el Programa EIB con la incorporación de la asignatura Lengua Indígena desde el año 2010. En la actualidad se han incorporado 4 horas de Lengua Indígena desde 1 a 8 año básico.

        El 40% de los docentes, llevan en el establecimiento entre 5 y 40  años de labor Educativa, lo que les ha permitido un conocimiento más profundo de la problemática intercultural y las mejores estrategias para lograr avances significativos en los estudiantes de nuestro establecimiento educacional.




	

	1.1. Reseña Histórica del Establecimiento y / o contexto 

	         Según la memoria histórica de los habitantes de este lof mapu o sector rural denominado Colpanao, en la década de 1960, existió una unidad educativa particular y unidocente, impartiendo un sistema de enseñanza de 1º a 4º año preparatoria. Cumplido el cuarto año, los estudiantes prácticamente no tenían más opciones de continuar estudios.

         Sin embargo, ante la imperiosa expectativa en la educación escolarizada por parte de los padres hacia sus hijos y por ende necesidad de continuar estudios en la juventud, surgen las primeras conversaciones de los hombres visionarios de diversas comunidades del sector, para enfocar el tema de la Creación de una Escuela Fiscal, en un lugar central, donde varias comunidades serían favorecidas para el logro de  la Educación Básica Completa de sus hijos e hijas. 

 Así se inicia el Proyecto de creación de un nuevo establecimiento educacional, siendo sus principales fundadores:

1.- DON ANTONIO LEFIAN MILLANAO.

2.- DON ANTONIO HUEICHAO CANIO.

3.- DON JUAN MILLANAO LONCÓN.

4.- DON MARTÍN LADINO MILLAÑIR

5.- DON BENITO NAHUELCHE PAILLALEF.

             Así el año 1973, en terrenos de 12.772 mts.  Donados por don Segundo Huaiquinao Pranao Cayupán, surge la nueva y actual unidad educativa bajo en nombre de Escuela G-509 Colpanao,  impartiendo los niveles de enseñanza desde 1ª a 6º año básico, con un pabellón de material madera con dos salas de clases, siendo su primer Director,  Don: Germán Quidequeo Calfil, originario del sector Profesor Normalista de larga trayectoria, quien  fue solicitado por la propia comunidad para prestar sus servicios en esta nueva escuela y,  quien por amor a su prójimo renunció a  su trabajo en la Ciudad de Temuco, con la finalidad de lograr avances en la ampliación en infraestructura y lograr la enseñanza básica completa. 
         En ese mismo año ingresó al establecimiento el primer profesor Normalista, originario del sector Maquehue, don Heriberto Huaiquil Aniñir, En este sentido, actualmente como institución educativa se identifica como Escuela Municipal G-509  “Colpanao”, de dependencia Municipal, Rol Base de Datos 5638-3 y  se encuentra ubicada al sur poniente de Temuco,  en el kilómetro 16 Camino Maquehue – Zanja, comuna de Padre Las Casas, Novena Región de la Araucanía. Asimismo, en estos momentos funciona con una matrícula de  100 alumnos, distribuidos de Pre-Kinder a octavo año Básico, siendo el 99 % de ellos, de ascendencia mapuche.

         En el ámbito curricular y pedagógico ha venido desarrollando una práctica acorde a las necesidades e intereses de la comunidad educativa. Así, se han implementado programas como: PEIB, Red Enlaces, PME, biblioteca, entre otros. Desde el año 2010, nuestra unidad educativa comienza una nueva etapa, que se enmarca en el inicio de la implementación de la asignatura denominada Lengua Indígena, en forma gradual desde 1º a 4º año básico, al respecto está siendo apoyada por el Programa de Educación Intercultural Bilingüe del Ministerio de Educación.
1.2. Antecedentes del Establecimiento

	Niveles 
Cursos
Cantidad de cursos por nivel
Matrícula por curso
Educación Parvularia

Pre-Kínder

1
10 Estudiantes(es)
Kínder

1
8 Estudiantes(es)
Educación Básica

1°  

1
16 Estudiantes(es)
2°
1
7 Estudiantes(es)
3°
1
7 Estudiantes(es)
4°
1
8 Estudiantes(es)
5°
1
9 Estudiantes(es)
6°

1

11 Estudiantes(es)

7°

1

11 Estudiantes(es)

8°

1

12 Estudiantes(es)



	1.3 Oferta Educativa
a- Programa Pedagógico Prebásica

	Ámbitos

Núcleos de Aprendizaje
Ejes de Aprendizaje
Formación Personal y Social

Autonomía
Motricidad 
Identidad
Cuidado de si mismo 
Convivencia
Independencia 
Comunicación Lenguaje 

Lenguaje Verbal
Reconocimiento y aprecio de sí mismo 
Lenguaje Artístico
Reconocimiento y expresión de sentimientos 
Relación con el medio natural y cultural

Seres vivos y su entorno
Descubrimiento del mundo Natural
Grupos humanos, su forma de vida y acontecimientos relevantes 

 Conocimiento del entorno
  social
Relaciones lógico- matemáticas y cuantificación 

Razonamiento lógico-matemático

Cuantificación

1.3. Oferta Educativa:

b.-Plan de Estudio de Educación   Enseñanza Básica


	Asignatura

1° y 2°

básico

3° y 4°

básico

Asignaturas

5°

básico

6°

básico

7°

básico

8°

básico

1

Lenguaje y Comunicación

8

8

1

Lengua y literatura
5
5
5
5
2

Matemática

6

6

2

Inglés

2
2
2
2
3

Cs. Naturales

2

2

3

Matemática

6

6

6

6

4

Historia y Geog.

2

2

4

Cs. Naturales

2
2
2
2
5

Tecnología

1

1

5

Historia y Geog.

2
2
2
2
6

Artes Visuales

2

2

6

Tecnología

1

1

1

1

7

Ed. Musical

2

2

7

Artística

-

-

8

Ed. Física

2

2

8

Ed. Musical

1

1

9

Lengua y cultura mapuche
4

4

9

Ed. Física

2

2

2

2

10

Religión 

2

2

10

Lengua y cultura mapuche
4

4

4
4
11

Taller JECD

2
2
11

Religión 

2

2

2

2

Taller JECD

2
2
Taller JECD

2

2

2

2

Taller JECD
2
2
Taller JECD

2
2

2

2

Taller JECD
2
2
2
2
Total

38-38

38-38

Total

38- 38

38- 38

38-38

38-38



	4. Otros antecedentes

EVOLUCIÓN MATRÍCULA DE LA ESCUELA 


	N° de cursos Años 

NT1

NT2

1°

2°

3°

4°

5°

6°

7°

8°

Total

MATRÍCULA

2018
6
7
8
11
9
10
4
9
6
8
78
2019
11
8
7
8
11
9
11
4
9
6
84
2020
15
9
7
8
8
11
10
12
5
9
94
2021
10
17
8
6
9
8
11
12
12
6
99
2022
10
8
17
7
7
8
8
11
12
12
100


	Sistema Nacional de Evaluación del Desempeño (Excelencia Académica)

Índice de Vulnerabilidad

SNED

%

Años

%
2018
100%

2017
95%
2019
100%

2018
95%
2020
60%

2019
95%

2021
60%

2021
95%
1.5. Descripción física del establecimiento (infraestructura)

	ESPACIOS FÍSICOS 

CANTIDAD 

ESTADO (OBSERVACIONES) 

Salas de clases 

7
Sala de material sólido en muy buen estado
Bibliotecas CRA

1

En regular estado.
Laboratorio de computación
1

Buen estado
Comedor de estudiantes
1

Buen estado
Cocina 

1
Buen estado
Despensa 

1
Buen estado
Servicios higiénicos 

13
Buen estado
Comedor profesores
2
Regular estado
Sala Equipo PIE
3
Buen estado
Oficina Dirección y UTP
1
Buen estado
Oficina Convivencia Escolar
1
Buen estado
Bodegas
4
Regular estado


	1.6      Diagnóstico Institucional

	  LIDERAZGO

         Liderazgo formativo y Académico del director, presente en las siguientes prácticas:

-El director se compromete con el logro de altos resultados académicos y formativos.

-El director instala y compromete a la comunidad educativa con los objetivos formativos académicos del establecimiento, definido en el proyecto Educativo institucional. 

-El director conduce de manera efectiva la gestión pedagógica y formativa de establecimiento, define prioridades, establece ritmo, coordina y delega responsabilidades, afianza lo que está funcionando bien, establece acuerdos, detecta problemas y busca los mecanismos para solucionarlos, entre otros.

-El director promueve y participa en el desarrollo y aprendizaje de los docentes lidera conversaciones profesionales, promueve desafíos académicos a los docentes, comparte reflexiones e inquietudes pedagógicas, retroalimenta oportuna y constructivamente a los docentes.

	GESTIÓN CURRICULAR

 -El equipo directivo realiza un proceso sistemático anual de autoevaluación del establecimiento para elaborar el Plan de Mejoramiento Educativo, o plan estratégico o planificación anual.

 -El equipo directivo elabora un Plan de mejoramiento Educativo, o plan estratégico o planificación anual, que define, prioridades, metas, estrategias, plazos, responsables recursos.

-El equipo directivo recopila y sistematiza los resultados académicos y formativos de los estudiantes, los datos, de eficiencia interna, de clima escolar, de satisfacción de los padres y del contexto, los analiza e interpreta y los utiliza para la toma de decisiones y la gestión educativa.
CONVIVENCIA ESCOLAR

 -El equipo directivo promueve y exige un ambiente de respeto y buen trato entre todos los miembros de la comunidad educativa y en todos los espacios formativos (aula, talleres, bibliotecas, patios, actos ceremoniales, eventos deportivos).

-El establecimiento cuenta con un encargado de Convivencia Escolar y un Reglamento de Convivencia Escolar que explicita las normas para organizarla vida en común, que es conocido por el conjunto de la comunidad y que se hace cumplir de manera efectiva.

-El equipo directivo previene y enfrenta las conductas antisociales o violentas desde las situaciones menores hasta las más graves, a través de estrategias concretas y consensuadas junto al encargado de Convivencia Escolar.

	RECURSOS HUMANOS 
-Los Docentes cuentan con mención en las diferentes asignaturas del curriculum Nacional

-El establecimiento cuenta con procesos de evaluación y retroalimentación de desempeño docente y administrativo, orientados a mejorar las prácticas.

-Los profesores participan en el proceso de Evaluación Docente, con resultados Competentes, lo que les permite además rendir la Prueba de conocimientos especifico.
-Además los docentes participan en talleres pedagógicos entregados por la Atención Técnica Educativa (ATE) y el departamento de Educación Municipal (DAEM).

-La Ley SEP permite la contratación de Docentes los cuales brindan un apoyo en el aula.

-Desde el año 2014 la escuela, cuenta con el Programa de Integración Escolar (PIE) el cual nos permite la contratación de un equipo de Especialistas, dentro de los cuales se encuentran Educadoras Diferencial, sicóloga, fonoaudiólogo. El programa está enfocado a atender niños y niñas con Necesidades Educativas transitorias (NET) y Necesidades Educativas Permanentes (NEP)

-Para la implementación de la asignatura de Lengua Indígena, la docente a cargo, planifican anual y diariamente las clases, las cuales son desarrolladas por la Educadora Tradicional.



	RECURSOS FINANCIEROS
-El equipo directivo ejecuta sus gastos de acuerdo al presupuesto y controla su   cumplimiento a lo largo del año.

-El equipo directivo lleva la contabilidad al día y de manera ordenada y rinde cuenta pública del uso de sus recursos, de acuerdo a los instrumentos definidos por la superintendencia.


	RECURSOS EDUCATIVOS 
-La Ley SEP ha permitido, la adquisición material didáctico, que ha permitido potenciar los aprendizajes de los estudiantes en todos los niveles y establece normas y rutinas que favorecen su adecuada organización y uso.

-El equipo directivo dispone de instalaciones y equipamiento que facilitan el aprendizaje y bienestar de los estudiantes Tales como: Laboratorio de computación, Biblioteca CRA, Notebook, Tablet, retroproyectores, impresoras a color, otros.


	RESULTADOS

-De acuerdo al Diagnostico Institucional realizado, todas las acciones implementadas, son enfocadas en el mejoramiento de los resultados de los aprendizajes de los estudiantes, con dichas acciones planificadas en el PME, el Plan de acción SIMCE del establecimiento, el Programa de Integración PIE, influirán directamente en los resultados obtenidos en la Prueba SIMCE que medirán los Estándares de Aprendizajes, logrados por nuestros estudiantes. También se dará énfasis en el cumplimiento de la Cobertura Curricular, en todas las asignaturas, lo que asegurará los resultados óptimos de los aprendizajes. 

-Para el cumplimiento de estas acciones, se realizará un constante monitoreo y seguimiento, con pautas de observación en el aula, triangulación de clases y evaluación al final de cada semestre.

-En la elaboración del PME-SEP se incorporarán las acciones, enfocadas al mejoramiento de los aprendizajes y al logro de las metas en relación a los estándares de Aprendizaje de los estudiantes, siendo también monitoreado en forma constante y evaluado de manera semestral. Los resultados en general se verán reflejados en los índices de aprobación de las asignaturas y promoción de los estudiantes.



	                                      1.3. FODA U OTRO DIAGNÓSTICO

	                      FORTALEZAS                                                            DEBILIDADES

	Profesores y directora: 
-Profesionales idóneos con perfeccionamiento, postítulos y años de experiencia en el contexto mapuche.

-Docentes acreditados mediante la Evaluación Docente como competentes, con clara conciencia y voluntad de superar los indicadores alcanzados en su desarrollo profesional docente.

-Profesores en constante perfeccionamiento en el MINEDUC y Universidades en distintas asignaturas de acuerdo a las necesidades educativas.

Alumnos: 
Transporte escolar durante el año escolar. Ministerio de transporte y telecomunicaciones.

-Raciones alimenticias 100%

-Programa salud escolar.

Apoderados: 
-Constituidos con personalidad jurídica. 

Escuela:
-Establecimiento incorporado a JEC de 1° a 8° año básico. 

-Establecimiento con PEIB desde 1° a 8° año básico, con el apoyo de una Educadora Tradicional mapuche, de la Comunidad.

-Se cuenta con Laboratorio de Computación con Internet, funcionando para atención desde  NT1 a  8º año Básico.

Redes de apoyo:
-Hospital Maquehue, Araucanía aprende, Universidades, COOPEUCH, PIE Temuco, Educa sustentable, otros.
Apoderados: 
-Padres y apoderados con escaso nivel educacional para apoyar a sus hijos en las tareas cotidianas.
-Padres y apoderados con problemas de alcohol y drogas.

-Familias sin conexión a internet.
Escuela:
-Carencia de salas para talleres. 

-Carencia de laboratorio de ciencias.



	            AMENAZAS                                                           OPORTUNIDAD

	Profesores y directora
-Baja población de alumnos en el sector.

Alumnos
-Carencia de actividades adecuadas para la edad de los alumnos en la Comunidad.
-Falta de concurrencia de apoderados en las reuniones de curso.

Apoderados 
-Venta clandestina de alcohol en la comunidad.

Escuela
-Competencia desleal de Escuelas particulares que ayudan con canasta familiar para obtener matrícula.

Profesores y directora
-Abundante capacitación gratis en internet, mediante el DAEM y auto capacitación interna,

Alumnos

-Viajes finalización de año escolar (paseos, giras), entrega de vestuario por parte del Departamento de Educación Municipal.
-Flexibilización del recurso SEP durante la Pandemia de COVID.

-Vacunación en la escuela.
Apoderado
-Talleres realizados por equipos multidisciplinarios, sobre consumo de alcohol y abuso sexuales.
-Apoyo económico a las familias con más necesidades económicas.
Escuela
-Jornada Escolar Completa.
-Realización de actividades con proyección a la Comunidad, Día de la madre, We Tripantu,, actos patrióticos , aniversario de la escuela, desfiles de las glorias navales. 

-Participación en actividades deportivas. 

- Existencia de redes de apoyo: Carabineros, Universidades, Previene, etc.



	SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL


	LIDERAZGO
1. Falta implementar y consolidar un sistema de monitoreo de cumplimiento de roles y prácticas de todos los miembros de la comunidad escolar. 

2. Falta implementar y consolidar prácticas que permitan evaluar el proceso y resultados de los aprendizajes obtenidos, para superar debilidades con una retroalimentación oportuna. 

3. Falta definir estrategias claras que permitan mantener y/o aumentar la matrícula. 



	GESTIÓN CURRICULAR
1. Deficiente uso del tiempo escolar y de los recursos de aprendizaje.

2. Clases con actividades poco desafiantes para los alumnos.

3. Falta consolidar los conocimientos y habilidades del nivel intermedio y avanzado en Lectura, Matemáticas e Historia, Geografía y Ciencias Sociales.

4. Falta más articulación entre NT2 y 1º año Básico.

5. Falta comprometer más a la familia con el aprendizaje de sus hijos.



	CONVIVENCIA ESCOLAR
1. Falta de motivación para mejorar rendimiento y disciplina. 

2. Falta comprometer más a los padres y apoderados en la formación valórica de sus hijos, que les permita una mejor integración al sistema escolar. 



	RECURSOS:
1. Baja frecuencia en el uso de recursos pedagógicos y tecnológicos existentes en el establecimiento, en el desarrollo de las actividades curriculares y no curriculares. 

2. Bajo nivel en las competencias digitales (TICS) en los profesores y profesoras, para una mejor utilización de los recursos tecnológicos.

	1.6.2 PRIORIZACIÓN NECESIDADES DE MEJORA PARA AÑO 2021-2022


	1.  Monitoreo y evaluación de las acciones pedagógicas y su retroalimentación. 
2. Monitoreo y evaluación de metas de aprendizajes, en las principales Asignaturas de Aprendizaje: Lenguaje, Matemática, Ciencias Naturales e Historia, Geografía Y Ciencias Sociales

3. Monitoreo y supervisión de diagnóstico, evaluaciones y estrategias de Dominio lector y Comprensión lectora. 
4. Sistema de calendarización de evaluaciones, su informe oportuno y retroalimentación de los aprendizajes según sus logros. 
5. Incorporación de recursos de aprendizajes en la planificación y desarrollo de las clases. 
6. Monitorear el eficiente uso del tiempo escolar y de recursos de aprendizaje. 
7. Planificar y utilizar en forma permanente la estructura de clase en base a los tres momentos inicio, desarrollo y cierre.

8. Perfeccionamiento y capacitación docente con pertinencia a su quehacer en el aula.

9. Aplicación de estrategias pertinentes para utilizar de mejor forma los espacios destinados a recreación y actividades curriculares y no curriculares. 
10. Participación activa y permanente de padres y apoderados en el aprendizaje de sus hijos e hijas.
11. Analizar y consensuar derechos, deberes, definiendo roles y responsabilidades normadas en el Reglamento de Convivencia Escolar. 



	Índices De Eficiencia Interna.

	Matrícula Por Años

2016
Nº

%

2017
Nº

%

2018
Nº

%

2019
Nº

%

2020
Nº

%

2021
Nº

%

Matrícula

Aprobados

Reprobados

Retirados

Deserción

*RETIROS= TRASLADOS / ENFERMEDADES


	Resultados de Mediciones Externas

	Prueba SIMCE

Comprensión Lectora
    Años

2° Básico

2017
262
2018

2019

Prueba SIMCE

Lenguaje y Comunicación
Prueba SIMCE

Matemática

Prueba SIMCE

Ciencias Naturales
    Años

4° Básico

Años

4° Básico

Años

4° Básico

2017
246
2017
244
2017
236

2018
214
2018
212
2018
249

2019
270
2019
270
2019
232

Prueba SIMCE

Lenguaje y Comunicación

Prueba SIMCE

Matemática

    Años

6° Básico

Años

6° Básico

2018
267
2018
236
2019
243
2019
221


	Prueba SIMCE

Lenguaje y Comunicación

Prueba SIMCE

Matemática

Prueba SIMCE

Historia y Geografía y Ciencias Sociales

Prueba SIMCE

Ciencias Naturales

Años

8° Básico

Años

8° Básico

Años

8° Básico

Años

8° Básico

2016
---

2016
---

2016
---

2016
---

2017
    244

2017
248

2017
     253

2017
259
2018
     ---

2018
---

2018
      ---

2018
---

2019
   253
2019
260
2019
     267
2019
258

Fuente: Resultados para docentes y directivos SIMCE: Mineduc.)



	Índices de Eficiencia Interna

Años

Promoción

Reprobación
Retiro
2014
99

1

0

2015
86

7

6

2016
89

3

3

2017
90

4

0

2018
95

0

6

2919
88

3

2



	Programas y/o Proyectos en ejecución en la Escuela


	PROYECTO/ PROGRAMA

AÑO INICIO

NOMBRE PROYECTO / PROGRAMA

PME - SEP

2008

Programa de Mejoramiento Educativo

Subvención Escolar Preferencial

PIE

2014

Programa de Integración Escolar

TICS - ENLACES

1998

Programa Enlaces – TICS Educativos

EXPLORA

2016

Programa de indagación

ARAUCANÍA APRENDE

2011

Rescate Lector

ROTARY CLUB TEMUCO ÑIELOL

2010

Premiación alumnos con mejores resultados académicos, ayuda solidaria.

EDUCA SUSTENTABLE
2019
Educación sustentable
COOPEUCH

2019

Cooperativa de ahorros
Centro Remolino

2019

Centro de plantación y semillas

PROGRAMA DE INTEGRACION ESCOLAR

	            La Unidad Educativa tiene como prioridad entregar una enseñanza personalizada e integradora, es por ello que nuestro objetivo principal es lograr una Educación para la Diversidad es nuestra meta propuesta, que surge como una necesidad por parte de toda la comunidad educativa, ya que:

      “ El PIE es una estrategia inclusiva del sistema escolar cuyo propósito es entregar apoyos adicionales, en el contexto del aula común, a los estudiantes que presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE), sean éstas de carácter permanente o transitorio, favoreciendo la presencia y participación en la sala de clases, el logro de los objetivos de aprendizaje y la trayectoria educativa de “todos y cada uno de los estudiantes”, contribuyendo con ello al mejoramiento continuo de la calidad de la educación en el establecimiento educacional



	Estrategias del Programa de Integración Escolar.


	Estrategia 1° 

Sensibilización e información a la comunidad educativa sobre la integración y el PIE del establecimiento en las respectivas reuniones tanto de micro y macro centro dando a conocer en qué consiste el Programa de Integración como de su metodología de trabajo. 

Estrategia 2°
Detección y evaluación de NEE, en el cual se elaborará un reglamento de evaluación de las NEE conjuntamente con un plan de trabajo. 

Estrategia 3°
Coordinación y trabajo colaborativo entre profesores y profesionales de apoyo, con la familia y con los/as estudiantes. Se informará a la familia del tipo de evaluaciones y las adaptaciones curriculares, de tal manera que se pueda establecer una relación con la familia que los haga partícipes en el proceso educativo de los estudiantes. 

Estrategia 4°
Capacitación a la comunidad Educativa en estrategias de atención a la diversidad. Se elaborará un Plan Anual de Capacitación de acuerdo a los planes de mejoramiento SEP y el PEI del establecimiento.

Estrategia 5°
Adaptación y flexibilización curricular definiendo los criterios con los que se adaptará la evaluación, los objetivos, contenidos, metodologías y materiales para dar respuesta a las NEE.

Estrategia 6°
Participación de la familia y la comunidad. Los apoderados contarán con información de las actividades del Programa invitándolos a participar y apoyar el mejoramiento de los aprendizajes.

Estrategia Nª 7
Monitoreo y evaluación del PIE. Se realizarán procedimientos e instrumentos para la evaluación y el seguimiento del PIE tanto periódicamente, semestrales y anuales.



                                                                                           1.10.     ORGANIGRAMA

                                     




       ESCUELA  COLPANAO
























	FUNDAMENTOS


	Visión

“Ser un establecimiento educacional que entrega   formación integral, con aprendizajes de calidad, que atiende a la diversidad de nuestros estudiantes   insertos en el contexto intercultural mapuche formando niños y niñas capaces de desenvolverse con éxito en la sociedad, en tiempos de pandemia”.


	Misión

“Nuestra misión es educar y formar estudiantes con competencias académicas y personales, con valores e identidad cultural mapuche que les permita continuidad de estudios y desenvolverse exitosamente en la sociedad.  



	Sellos 

	“Educación intercultural en contexto mapuche, en tiempos de pandemia”



	Valores Institucionales

	La escuela Colpanao cultiva valores en la institución que son promovidos en su PEI, para favorecer la formación integral de los estudiantes, a través del fortalecimiento de conocimientos, habilidades, actitudes y valores referidos a una ciudadanía responsable y la formación moral de los sujetos. Todo lo anterior, fundado en el respeto de los derechos humanos. Los valores institucionales son:                 

RESPETO: 
Forma de tratar o de pensar y apreciación de las cualidades de los demás y sus derechos. Respetar a una persona demuestra buena educación, amabilidad y cortesía.


RESPONSABILIDAD: Cualidad de aceptar y asumir las consecuencias de un acto realizado libremente y responder por este. Responsabilidad y compromiso están relacionados.


PERSEVERANCIA: Virtud que nos conduce a llevar a cabo lo necesario para lograr las metas planteadas. No importa si el resultado que se obtiene no es el que se esperaba si alcanza con genuina dedicación.


IGUALDAD:
Busca garantizar que todas las personas reciban un trato que les permita obtener los mismos resultados.


CONFIANZA
: Creencia en que una persona o grupo será capaz y deseará actuar de manera adecuada en una determinada
situación
y pensamientos.

JUSTICIA: Dar a los demás lo que es debido, según lo que le corresponde o pertenece. Derecho, razón, equidad.
FRATERNIDAD: Lazo indestructible que nos une con nuestros semejantes, sin implicar condición alguna, haciéndonos luchar constantemente por el bienestar y la armonía social.
 

INTEGRIDAD
: Es la cualidad de ser honestos y de tener principios morales y éticos. La integridad involucra la práctica de todos los valores mencionados anteriormente.

B.- Calidad de la educación: Todos los alumnos, independientemente de sus condiciones y circunstancias, deben alcanzar los objetivos generales y los estándares de aprendizaje que se definan en la forma que establezca la ley. 
C.- Autonomía: El sistema se basa en el respeto y fomento de la autonomía de los establecimientos educativos. 

D.- Diversidad: Promover y respetar la diversidad de procesos y proyectos educativos institucionales, así como la diversidad cultural, religiosa y social de los educandos. 

E.- Responsabilidad: Todos los actores del proceso educativo deben cumplir sus deberes y rendir cuenta pública cuando corresponda. 

 F.- Flexibilidad: El sistema debe permitir la adecuación del proceso a la diversidad de realidades y proyectos educativos institucionales. 

G.-Transparencia: La información del sistema educativo, incluyendo los ingresos, gastos y resultados académicos, debe estar a disposición de todos los ciudadanos. 

H.-Integración: Se propone la incorporación de alumnos de diversas condiciones sociales, étnicas, religiosas, económicas y culturales. 

I.-Sustentabilidad: Fomento al respeto al medio ambiente y el uso racional de los recursos naturales. 

J.-Interculturalidad: El sistema debe reconocer y valorar al individuo en su especificidad cultural y de origen, considerando su lengua, cosmovisión e historia.


El PEI  de la Escuela Colpanao promueve una Educación Ambiental como Aporte a la Educación Integral
La Ley General de Educación en su artículo 2º define la educación como el proceso de aprendizaje permanente que abarca las distintas etapas de la vida de las personas y que tiene como finalidad alcanzar su desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico, mediante la transmisión y el cultivo de valores, conocimientos y destrezas. Se enmarca en el respeto y valoración de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, de la diversidad multicultural y de la paz, y de nuestra identidad nacional, capacitando a las personas para conducir su vida en forma plena, para convivir y participar en forma responsable, tolerante, solidaria, democrática y activa en la comunidad, y para trabajar y contribuir al desarrollo del país.

En el marco de esta definición que apunta a la integralidad de la educación, la educación ambiental es un aporte a la creación de un pensamiento crítico entre los niños, niñas, jóvenes, adolescentes y adultos, a la puesta en valor del territorio local con sus oportunidades de aprendizaje y problemas, habilitando a los educandos para pensar de manera global y actuar de manera local.

En la elaboración del Proyecto Educativo Institucional (PEI), la comunidad educativa construye colectivamente el proyecto que enmarca y da sentido al trabajo del establecimiento educacional. Ahora, desde la perspectiva de la educación ambiental, es esencial que todos los jardines infantiles, colegios, escuelas o liceos interesados en la materia, puedan desarrollar una mirada ética y de responsabilidad ambiental desde el PEI, aportando de esta manera a la integralidad de la educación.

Entendiendo “lo ambiental” más que como un contenido educativo o un recurso didáctico, como una forma de vida y de relación interpersonal que se expresa éticamente en el proyecto educativo.

Sabemos que todo Proyecto Educativo debe promover la autonomía, diversidad y flexibilidad. En el marco de esta autonomía, comprometerse con el cuidado y protección del medio ambiente es una decisión que debe tomar la comunidad educativa, conjugando esta mirada con las diferentes posiciones culturales, religiosas y sociales, para promover, finalmente, una identidad y pertinencia.
¿Por qué es necesario tener un PEI 2 que considere el medio ambiente?
La Ley General de Educación N° 20.370 en su artículo N°3, nos entrega un conjunto de principios que son fundamentales para la Educación Ambiental, estos son:
d) Autonomía. El sistema se basa en el respeto y fomento de la autonomía de los establecimientos educacionales. Consiste en la definición y desarrollo de sus proyectos educativos, en el marco de las leyes que los rijan.

e) Diversidad. El sistema debe promover y respetar la diversidad de procesos y proyectos educativos institucionales, así como la diversidad cultural, religiosa y social de las poblaciones que son atendidas por él.

g) Participación. Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a ser informados y a participar en el proceso educativo en conformidad a la normativa vigente.

h) Flexibilidad. El sistema debe permitir la adecuación del proceso a la diversidad de realidades y proyectos educativos institucionales.

k) Sustentabilidad. El sistema fomentará el respeto al medio ambiente y el uso racional de los recursos naturales, como expresión concreta de la solidaridad con las futuras generaciones.

l) Interculturalidad. El sistema debe reconocer y valorar al individuo en su especificidad cultural y de origen, considerando su lengua, cosmovisión e historia.

Estos principios son los soportes para muchas comunidades de aprendizajes cada vez más preocupadas y ocupadas de los problemas ambientales locales y globales, comunidades que se interiorizan de los temas y exigen de la autoridad un mayor compromiso en la promoción del cuidado ambiental. Además, la Ley General de Educación N° 20.370 en sus artículos N° 28, 29 y 30, nos mandata a incorporar componentes medio ambientales en todos los establecimientos del país. Dentro de los objetivos generales de la educación en Chile, la educación ambiental está priorizada y debe ser desarrollada a través de la educación parvularia, básica y media:
	PERFIL DEL DOCENTE Y ASISTENTE DE EDUCACIÓN

	Perfil de Equipo Directivo

Promover e incentivar el trabajo en equipo, Generar y/o facilitar espacios de reflexión sobre las prácticas pedagógicas de los docentes. Favorecer un clima escolar propicio para el logro de los aprendizajes y consolidación de la misión.

Perfil docente 
Profesionales competentes, autónomos y líderes en aula, comprometidos con el aprendizaje de sus estudiantes. Profesionales comprometidos, con disposición a colaborar en el quehacer de la comunidad educativa.

Perfil de los asistentes de la educación
Comprometidos y responsables con sus funciones, con disposición a colaborar en el quehacer de la comunidad educativa.

Perfil de padres y apoderados 
Padres y apoderados comprometidos a colaborar y participar en el proceso educativo de sus hijos tanto en el plano curricular como extracurricular.

Perfil del Estudiante
Respetuoso, honrado consigo mismo y con los demás. Responsable y Creativo en su proceso de aprendizaje, desarrollando competencias, habilidades y destrezas, expresando una actitud reflexiva. Con identidad cultural mapuche, inclusivo y tolerante. 



	Propuesta Curricular

	 REFERENTES CURRICULARES
           Nuestro principal referente es el MINEDUC, abordaremos la priorización curricular para los aspectos curriculares, además aprovecharemos las instancias que se realizan tales como: charlas, webinars, videos, documentos, capacitaciones UCE- sumo-leo primero y otros. Todo lo anteriormente relacionado a la forma de abordar, trabajar, planificar y temporalizar el aprendizaje del año 2022 y tener mayor claridad sobre lo que haremos como institución el 2021.
           La evaluación está determinada por el decreto 67/18, el cual determina tres pilares claves de promoción, evaluación y calificación. Además, los criterios de evaluación, calificación y promoción de los estudiantes.




	        El trabajo presencial se basará en la implementación curricular priorizada por el MINEDUC, es decir, en un principio se basará en la página www.  aprendo en línea, propuesta por la UCE (Unidad de curriculum y evaluación), es por ello que debemos planificar considerando todos los aspectos recientemente señalados, de esta forma las decisiones pedagógicas deben estar alineadas al nivel cognitivo y de las habilidades que demuestra desarrollar el grupo curso para así avanzar de forma conjunta en el aprendizaje de los estudiantes.
 “PRIORIZACION CURRICULAR” 
       El Ministerio de Educación propone la implementación de una Priorización Curricular que prioriza los objetivos de cada una de las asignaturas y sectores de enseñanza del currículum vigente.

Ésta se presenta como una herramienta de apoyo curricular para las escuelas que permita enfrentar y minimizar las consecuencias adversas que han emergido por la situación mundial de pandemia por Coronavirus.

La Priorización Curricular se propone para:

1.
Todos los niveles de escolaridad: Educación Regular desde Educación Parvularia a 4° medio, incluyendo el plan de Formación General para 3° y 4° medio.

2.
Todas las asignaturas: Lenguaje, Matemáticas, Ciencias, Historia Geografía y Ciencias Sociales, Educación Ciudadana, Artes, Ed. Física y Salud, inglés, Filosofía y Lengua Indígena.

3.
Plan diferenciado de la formación Técnico Profesional (35 especialidades).

4.
La Educación para Jóvenes y Adultos
      Principios: Esta Priorización Curricular está basada en tres principios básicos definidos por el Ministerio de Educación; seguridad, flexibilidad, y equidad. Se suma también el principio que define la educación de calidad desde la atención efectiva a la diversidad en el contexto de la educación inclusiva

Duración: La iniciativa tendrá una duración de dos años con flexibilidad (2020 y 2021) y permitirá un avance gradual hacia el currículum vigente. Considera estos años como espacios de recuperación y reforzamiento de aprendizajes esenciales e incluye criterios flexibles sobre el plan de estudios y de evaluación.

Flexibilidad: Implementar la Priorización Curricular requiere de una aplicación flexible del plan y del reglamento de evaluación. Existirá un decreto que flexibilizará los decretos vigentes y se entregarán.

   orientaciones con principios y guías para poder apoyar a los establecimientos frente a las decisiones del plan de estudio y de evaluaciones”.



	               Planes y Programas

          Reglamento de Evaluación

Pre kinder y Kinder: N° 289/2001

1° y 2°: Decreto Exento N° 625 de 2003

Decreto Exento N° 511 de 1997 

3° y 4°: Decreto Exento N° 625 de 2003

Decreto Exento N° 511 de 1997

5°: Decreto Exento N° 220 de 1999

Decreto Exento N° 511 de 1997

6°: Decreto Exento N° 81 de 2000

Decreto Exento N° 511 de 1997

7°: Decreto Exento N° 481 de 2000

Decreto Exento N° 511 de 1997

8°: Decreto Exento N° 92 de 2002

Decreto Exento N° 511 de 1997



	Oferta Educativa.


	            La oferta Educativa presente en el Establecimiento, desde Pre-kínder a octavo año básico cuenta con Programas y talleres para todos los niveles antes mencionados, en los cuales se pueden mencionar:

1.- Programa de Integración

2.- Taller de Deportes

3.- Taller de Música

4.- Taller de inglés


	Estrategias metodológicas


	           Se realiza un trabajo en equipo, además planificaciones y guías de trabajo. Como estrategias implementadas en el Establecimiento se potencia, La cultura y la Lengua Indígena, lo cual permite desarrollar en los niños y niñas, su autoestima, identidad cultural, inserción en la sociedad.
           Los talleres son otras de las estrategias, que permite desarrollar al niño su lado deportivo (taller de deporte), artístico (taller de música), y su capacidad de concentración y reflexión. 
            Fundación Araucanía Aprende, se encuentra presente con el programa rescate lector en niños y niñas de segundo año básico, con dificultades en la Lectura.
             El uso de las Tics, material audiovisual e internet, de manera constante en el desarrollo de las clases, en todos los niveles desde pre- básica hasta octavo año básico.

	Procedimientos Evaluativos.



	            En cuanto a los procesos Evaluativos, el documento que se presenta es el Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar de la Escuela G- 509 Colpanao el cual está elaborado en base a las disposiciones del decreto de Evaluación y Promoción Escolar, Resolución exenta Nº 511 del 08 de Mayo de 1997 de MINEDUC. En virtud de lo expuesto en la Resolución exenta, la escuela G- 509 Colpanao, cuyo decreto cooperador de la función educativa es el Nº 7559 del año 1982, ha decidido en Consejo general de profesores el siguiente Reglamento de Evaluación. 

Entre sus artículos, señala las siguientes disposiciones.


	Disposiciones Generales del reglamento de evaluación


	NT1 y NT2 serán evaluados según las pautas de evaluación del Ministerio de Educación, en forma cualitativa. Esta pauta de evaluación considera cuatro niveles de logros progresivos en cuanto a exigencias. 

En el informe Pedagógico entregado a los Padres, los resultados de los aprendizajes de alumnos y alumnas serán presentados con los siguientes conceptos: 

L: Logrado 
M/L: Medianamente Logrado. 

P/L: Por Lograr 

	De las Disposiciones  para  1° a 8° año básico


	          El Director del establecimiento decidirá, previo conocimiento de la opinión del Consejo general de profesores, la planificación del proceso de evaluación y la determinación de todos los aspectos administrativos complementarios, los cuales se comunicaran al inicio del año escolar respectivo, a los apoderados, alumnos, DAEM de Padre Las Casas y DEPROV Cautín Sur.

	De la Evaluación



	           El periodo de evaluación escolar adoptado será semestral y se regirá de acuerdo al calendario escolar regional y a las disposiciones establecidas por el establecimiento.

	Formas de Evaluación



	Evaluación Diagnóstica: se aplicará al inicio del año escolar, unidad y/u objetivo, para determinar las condiciones en que se recibe a los alumnos y alumnas en relación con lo que han aprendido en el año anterior o bien para conocer preconceptos. Desde el año 2019 se aplica el DIA (Diagnóstico, proceso y final).
Evaluación Formativa o de Proceso: Se aplicará durante el proceso enseñanza- aprendizaje con el fin de determinar el grado de avance en el logro de los objetivos tratados. 

Evaluación Sumativa: se aplicará al final de cada contenido o conjunto de estos y/o      unidad con el propósito de calificar al estudiante (a).

a) Los alumnos(as) deberán ser evaluados en todos las asignaturas o actividades de aprendizajes del Plan de Estudios.
b) En el transcurso de cada semestre el profesor(a) colocará como mínimo cinco calificaciones.
c) El alumno o alumna que justifique con certificado médico su inasistencia a una evaluación, tendrá derecho a que se reprograme la evaluación.
d) El profesor(a) Jefe será responsable de informar Parcial y Semestralmente a los apoderados el rendimiento de sus pupilos


	Disposiciones Finales.


	            El presente Reglamento de Evaluación podrá ser modificado y/o complementado al término de cada año escolar por el Consejo de Profesores, para lo cual entregará la modificación a los Padres y Apoderados en forma escrita al inicio de cada año escolar. 



	Considerar las actividades más relevantes que forman parte de la institucionalidad y que permanecen en el tiempo.

            Considerando que la Escuela está inserta en una comunidad 100% mapuche, Una de las actividades más relevantes que se desarrolla y que ha permanecido en el tiempo, es la Celebración del We tripantu, cada 24 de junio, con la participación de la comunidad educativa y representantes del sector, encabezado por el lonko de esta.

Esto permite revitalizar la práctica de la lengua materna, las costumbres y tradiciones de la cultura.  

Difundiendo de esta manera la cultura Mapuche en todo aspecto, interna y externamente a través de la participación en eventualidades que se presenten.  




	OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL ESTABLECIMIENTO A MEDIANO Y LARGO PLAZO

	3.1.-  Área liderazgo 

	Objetivos estratégicos 
	Metas 
	Estrategias 
	Acciones 

	1. Garantizar la implementación de mecanismos de monitoreo y evaluación de los resultados de aprendizaje 


	• Monitorear y evaluar  semestralmente  al 100% de los cursos en  las asignaturas comprometidas en el PME. 

• Mantener un equipo Técnico Pedagógico que apoye la labor docente 


	Implementar mecanismos de monitoreo y evaluación 

	• Se monitoreará  cada dos meses  y se evaluará semestralmente los avances de logros alcanzados en todas las áreas de la organización. 

• Se expondrá el resultado del monitoreo en reuniones técnicas permitiendo detectar debilidades y/o necesidades y buscar estrategias. De mejoramiento.


	
	
	Evaluación del  PME y PEI. 

	• Evaluar y analizar el desarrollo y avance del PME, PEI, y Plan anual. 

• Desarrollar jornadas de reflexión sobre acciones realizadas del PME y analizar los   resultados buscando nuevas estrategias que permitan readecuar y superar debilidades detectadas. 



	2. Ejercer un liderazgo con capacidad de visión y altas expectativas, caracterizándose por su coherencia en la Organización sirviendo de base para orientar y comprometer a todos los integrantes de la comunidad escolar 


	• Mantener en a lo menos el 90% de Docentes y Asistentes de la Educación incentivados y comprometidos en el logro de metas curriculares y extracurriculares. 


	Liderazgo Directivo de altas expectativas 

	• La dirección tendrá como objetivo transversal, generar, mantener y estimular una cultura de altas expectativas, capaz de comprometer a todos los miembros de la comunidad educativa a cumplir y desarrollar sus roles  para el logro de los objetivos planteados.


	3.2.- Área Gestión Curricular 

	Objetivos estratégicos 
	Metas 
	Estrategias 
	Acciones 

	1.Implementar institucionalmente la estructura de la clase de acuerdo al MBE y el uso permanente de recursos de aprendizaje en la práctica docente en el aula 


	• Que al menos el 90% de los Docentes utilicen recursos de aprendizajes permanentemente y desarrollen sus clases basados en el Marco de la Buena Enseñanza (MBE). 


	Apoyo en el aula 

	• Monitorear y evaluar el desarrollo de la clase, aplicando un instrumento consensuado en reunión técnica por la totalidad de los docentes, considerando principalmente la estructura de la clase, la socialización de los aprendizajes y uso de recursos de aprendizajes entre otros. 



	
	
	Capacitación Docente 

	• Capacitación docente, sobre estructura de la clase de acuerdo al MBE favoreciendo la socialización de los aprendizajes, la participación de todos los alumnos, reforzando el trabajo colaborativo y el uso permanente de recursos de aprendizajes. 



	2. Mantener institucionalmente un sistema de organización curricular y preparación de la enseñanza, cubriendo la totalidad del plan de estudio. 


	• Que el 100% de los docentes planifiquen utilizando el formato consensuado. 


	Sistema de revisión de planificaciones. 

	• Implementar un sistema de revisión y adecuación de planificaciones, desarrollando talleres y sesiones de intercambio de experiencias fortaleciendo la articulación de la enseñanza y el aprendizaje. 



	
	
	Monitoreo de la  cobertura curricular.
	•,Evaluar semestralmente  la cobertura curricular, estado de avance y logros de aprendizaje. 

• Analizar resultados de la cobertura curricular  y retroalimentar para superar debilidades 



	
	
	Análisis e informe de resultados.
	• Análisis de resultados en reuniones técnicas pedagógicas. 

• Informar expositiva y por escrito a la comunidad escolar, especialmente a padres y apoderados resultados académico de sus hijos del monitoreo semestral 



	3. Desarrollar el trabajo de aula basados en el MBE acompañado de un sistema de acompañamiento en el aula.

	• Que a lo menos el 90% de los docentes desarrollen sus clases utilizando recursos de aprendizaje, apliquen las estrategias institucionales consensuadas y se apoyen en Marco de la Buena Enseñanza (MBE). 


	Uso de Material Concreto y tecnológico 

	• Desarrollar las clases apoyadas permanentemente con material concreto y/o tecnológico, logrando mejorar el razonamiento lógico matemático y resolución de problemas 



	
	
	Acompañamiento en el aula. 

	• Calendarizar acompañamiento al aula, aplicando una pauta consensuada institucionalmente, retroalimentando personalmente al docente e intercambiando experiencias exitosas en reuniones de trabajo técnico pedagógico 



	4. Comprometer a la familia con el aprendizaje de sus hijos y/o pupilos 


	• Aumentar en un 20% de PPAA en el compromiso de los aprendizajes de sus hijos. 


	Incorporar a padres y apoderados en el aprendizaje de sus hijos 

	• Elaborar y aplicar un Plan de reuniones para padres y apoderados, dándole a conocer los contenidos a tratar con sus hijos en sus respectivos niveles, desarrollando talleres en donde adquieran competencias básicas y, apoyo a sus hijos en sus hogares, tanto en sus tareas escolares como en formación de hábitos y valores. 




	3.3 Área Convivencia Escolar  

	Objetivos estratégicos 
	Metas 
	Estrategias 
	Acciones 

	1 Generar espacios de reflexión y análisis de aspectos relevantes de la organización escolar, que incluya a toda la comunidad educativa. 


	• Involucrar al 100% de los integrantes del establecimiento en la toma de decisiones y logros de metas institucionales. 


	Talleres de reflexión.

	• El establecimiento generará un espacio trimestralmente para interactuar y discutir sobre aspectos relevantes de la organización escolar, con representantes de todos los actores de la comunidad educativa e integrándolos en forma responsable y comprometida en la toma de decisiones, acerca del curso de las políticas internas del establecimiento educacional (Equipo de Gestión - Consejo Escolar.) 



	2. Estimular un clima que asegure una interacción de respeto, responsabilidad, seguridad y confianza, para el logro de una educación integral en todos los alumnos. 


	• Mejorar en un 25% los resultados académicos y asistencia a clases del alumnado. 

 Disminuir en un 20% los alumnos que registran observaciones negativas por malos hábitos y conducta. 


	Refuerzo y apoyo de las buenas conductas 

	Se estimulará a los estudiantes a nivel individual y por curso, considerando responsabilidad y logros, tanto académico como de hábitos y valores; principios estipulados en el PEI y Manual de Convivencia; se hará efectivo mediante felicitaciones y premiación de manera pública. 



	
	
	Ambiente propicio en el aula y el establecimiento 

	Promover una cultura escolar que propicie el aprendizaje en un ambiente seguro, con una comunicación oportuna, limpio y gratamente organizado, tanto en el aula como en la totalidad de los espacios del establecimiento, estimulando hábitos de higiene y velando por el mantenimiento del aseo y ornato del colegio. 



	3. Comprometer el apoyo de los padres, madres y apoderados en el aprendizaje de sus hijos e hijas 


	• Aumentar a lo menos en un 20% la participación activa de padres y apoderados 


	Talleres para Apoderados 

	• Se implementarán talleres para los padres y apoderados con el fin de integrar a la familia, en torno a actividades artísticas, culturales, tecnológicas y deportivas. 

• Los talleres serán realizados por docentes o monitores especialistas en gimnasia entretenida, computación, Folclor, entre otros. 

	4. Consolidar espacios para potenciar el desarrollo de capacidades artísticas culturales, tecnológicas y deportivas. 


	• Mantener una participación del 100% de los alumnos en talleres artísticos, culturales, tecnológicos y deportivos ofrecidos por la Escuela. 


	Actividades Curriculares y Extracurricular 

	•Se organizará, planificará e implementarán talleres de índole artísticos, culturales, tecnológicos y deportivos, lo que permitirá a los alumnos fortalecer destrezas e internalizar hábitos de sana convivencia, orientada a potenciar habilidades físicas, sociales y personales. 



	5. Estimular la socialización y prácticas de sana convivencia de todos los estudiantes 


	 •Compartir con la comunidad a lo menos el 50% de las actividades artísticas, culturales y deportivas desarrolladas por los alumnos durante el trascurso del año lectivo. 


	Manifestación Artístico cultural 

	•El colegio se abrirá a la comunidad, haciendo gala de sus avances en el área artística y cultural, mediante presentaciones que permitan dar a conocer a todos los miembros de la comunidad las capacidades y destrezas alcanzadas por los alumnos. Estas manifestaciones se realizarán en actividades colectivas de la comuna y en eventos propios del establecimiento 



	
	
	Campeonatos Deportivos 

	•La Escuela brindará apoyo necesario para llevar a cabo la participación de los alumnos integrantes de talleres deportivos a competir en campeonatos inter-escolares, a nivel comunal y/o provincial. 


	3.4 Área Recursos 

	Objetivos estratégicos 
	Metas 
	Estrategias 
	Acciones 

	1 implementar acciones que permitan el permanente uso de los recursos didácticos que posee la escuela. 


	• Mantener operativos a lo menos el 80% de recursos necesarios para el normal desarrollo de las clases y talleres. 


	Incorporar recursos en el desarrollo de la clase 

	•Incorporar los recursos didácticos que posee la escuela y adquirir los necesarios que mejoren las prácticas pedagógicas y las dinámicas de las clases. 



	2. Orientar y apoyar a docentes en innovaciones curriculares que apunten al uso de diversos recursos Audiovisuales. 


	• Que a lo menos el 95% de los docentes y asistentes de la educación participe activamente en talleres y capacitación 


	Uso de recursos tecnológicos 

	•Realizar talleres con profesores y asistentes de la educación, que les permitan acceder y utilizar de mejor forma los recursos didácticos y tecnológicos que posee la escuela. 



	
	
	Elaboración de instrumentos de evaluación 

	•Elaborar y aplicar instrumentos de evaluación que permitan dar cuenta del uso de los recursos didácticos y tecnológicos, en los aprendizajes de alumnos y alumnas del establecimiento 



	3. Contar con los recursos necesarios para implementar y desarrollar el Plan de Mejoramiento Educativo. 


	• Mantener recursos de aprendizajes necesarios para el normal desarrollo de las actividades curriculares y no curriculares. 


	Adquisición de recursos 

	• Adquirir los recursos necesarios para establecer un trabajo conjunto entre profesores de Lenguaje, Matemáticas, equipo de Gestión y directivo con el fin de evaluar el progreso del PME 



	
	
	Capacitación y/o Asesoría técnica 

	•Contratar temporalmente asistencia técnica y monitores en el ámbito de la tecnología digital y tecnológica que permitan utilizar de manera efectiva el uso de los recursos con que cuenta el establecimiento. 



	
	
	Mantenimiento de equipos tecnológicos 

	•Orientada al mantenimiento, reparación y/o reposición de fotocopiadora, equipo computacionales y audiovisuales 


	4.. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

	Objetivos 
	Indicadores  
	Periodicidad y medios de verificación
	Responsables 

	1. Garantizar la implementación de mecanismos de monitoreo y evaluación de los resultados de aprendizaje 


	•Niveles de logro en el desarrollo de las prácticas docentes en el aula. 

•Planificación de clases y aplicación en la práctica: Inicio, desarrollo y cierre. 

•Asistencia a talleres de capacitación. 

•Participación docente, horario destinado a planificar 


	Mensualmente. 
Pauta de observación de clases. 

Registro de asistencia de las horas destinadas a planificación de clases. 

Registro de asistencia a talleres de capacitación. 
	Directivos y UTP 



	2. Ejercer un liderazgo con capacidad de visión y altas expectativas, caracterizándose por su coherencia en la organización comprometiendo a todos los integrantes de la comunidad escolar. 


	•Niveles de satisfacción de los variados actores de la comunidad escolar con respecto al desempeño manifestado por la dirección del establecimiento. 


	Semestralmente 
Resultados de la encuesta de satisfacción del desempeño de la dirección. 
	Director 



	3. Mantener institucionalmente la estructura de la clase de acuerdo al MBE y el uso permanente de recursos de aprendizajes en la práctica docente en el aula 


	•Etapas de la clase (inicio, desarrollo y cierre). 

•Uso de recursos de aprendizajes. 

•Cursos realizados 

•N° de profesores capacitados 


	Semestralmente 
Pautas de cotejo y observación de clases. 

Listas de asistencia 
	UTP

	4. Mantener institucionalmente un sistema de organización curricular y preparación de la enseñanza, cubriendo la totalidad del plan de estudio. 


	•Organización curricular. 

•Planificación curricular. 

•Cobertura curricular. 


	Mensualmente y anual 

- Instrumento y registro de acompañamiento en el aula. 

- Planificaciones por asignaturas y nivel. 

- Registro de asistencia a capacitaciones y/o perfeccionamiento. 

- Certificación de capacitación y/o perfeccionamiento. 
	Director y UTP

	5. Sistema de medición de los avances de los aprendizajes. 


	•Sistema de medición de aprendizajes. 

•Aprendizajes medidos. 


	- Instrumentos de diagnostico aplicados. 

- Calendarización de las evaluaciones aplicadas. 

- Planilla de resultados dominio lector por curso. 

- Ficha individual para seguimiento de alumnos ubicados bajo la categoría Medio Alta. 
	Director y UTP

	6. Sistema de planificación de clases, de métodos, de recursos pedagógicos. 


	•Sistema de planificación. 

•Metodologías. 

•Recursos pedagógicos. 


	- Registro de asistencia a capacitación de planificación. 

- Planificaciones en formato digital e impresos. 

- Formato de revisión de planificaciones. 

- Registro de revisión y retroalimentación 
	Director

	7. Gestión docente en el aula, Trabajo de aula inspirado en el MBE acompañado de un sistema 

de supervisión de trabajo de aula. 


	•Gestión docente en el aula. 

•Coherencia con el Marco para la Buena Enseñanza. 

•Acompañamiento al aula. 


	-Pauta de monitoreo al aula. 

-Pauta de verificación avance de logros. 
-Registro de monitoreo y logros. 


	Director y UTP

	8. Aplicar Sistema de reforzamiento pedagógico para estudiantes de bajo rendimiento y con talentos. 


	•Alumnos detectados. 

•Actividades de apoyo para alumnos de bajo rendimiento. 

•Actividades que propicien el desarrollo de talentos 


	-Registro de diagnóstico. 

Pauta de acompañamiento al aula. 

Pauta de seguimiento para alumnos con reforzamiento pedagógico 
	Director y UTP

	9. Comprometer a la familia con el aprendizaje de sus hijos y/o pupilos. 


	•Apoderados comprometidos con el aprendizaje de sus hijos 


	Registro de asistencia de padres y apoderados a reuniones generales, subcentros, talleres formativos y entrevistas con profesionales. Carpeta por curso de la temática tratada en cada taller. 


	Director

	10.-Generar espacios de discusión y análisis de aspectos relevantes de la organización escolar, que incluya a toda la comunidad educativa 

	•Instancias de discusión y análisis. 

•Estamentos de la comunidad participantes 


	Registro de asistencia de los participantes. 

Registro de las tareas realizadas por la cada 
	Director y UTP

	11. Estimular un clima que asegure una interacción de respeto, responsabilidad, seguridad y confianza, basado en el Manual de Convivencia, que logre una educación integral en todos los estudiantes. 


	•Coherencia del clima de convivencia con el Manual de Convivencia. 

•Educación Integral. 

•Beneficiarios. 


	Mensualmente. 
Pauta de observación de clases. 

Manual de Convivencia. 
	Director y UTP

	12. Consolidar espacios para potenciar el desarrollo de capacidades artísticas culturales, tecnológicas y deportivas. 


	•Instancias que potencian el desarrollo de capacidades. 

•Capacidades desarrolladas. 

•Participantes. 


	Mensualmente y anual 
Bitácora de talleres, reuniones, eventos. 

Lista de asistencia 
	Directivos y UTP 
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